
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Pertenencia 
Rad. 11001-40-03-060-2018-00569-00

Téngase en cuenta para los efectos a los que haya lugar que los linderos y

el área del inmueble respecto del cual se declaró la pertenencia corresponden a

los estipulados en el certificado de tradición del folio de matrícula inmobiliaria No.

50N-20028151, lo cual hará parte del acta de fecha 2 de diciembre de 2020 (fl.

173 y reverso). Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 286 del

Código General del Proceso.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.7 hoy 11 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-00517-00

A  fin  de  resolver  lo  pertinente  sobre  el  secuestro  del  bien  inmueble
identificado  con  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  50C-335065,  apórtese
certificado  de  libertad  y  tradición  en  donde  conste  el  embargo  decretado
debidamente registrado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

 No. 7 hoy 11 de marzo de 2022
El Secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00977-00

Obre en autos la póliza judicial aportada por la parte actora.

De  otro  lado,  a  fin  de  decidir  lo  pertinente  sobre  la  aprehensión  del
vehículo  embargado  indiquese  la  dirección  del  parqueadero  privado  dispuesto
para depositar el mismo.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 7 hoy 11 de marzo de 2022
El Secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00977-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  el
demandado se notificó personalmente conforme a las previsiones del Decreto 806
de 2020, quien dentro del término de ley guardó silencio. 

Ahora, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440
del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $1.300.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 7 hoy 11 de marzo de 2022
El Secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte



Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01143-00

Como quiera que la  solicitud presentada por  el  apoderado de la  parte
actora, vía correo electrónico, se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo
461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar  terminado  el  proceso  de  la  referencia  por  PAGO
TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  En  caso  de  existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. Por secretaría
asígnese cita para el retiro del oficio.

TERCERO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  ejecución  y  hacer
entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.  

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  archívese  el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 7 hoy 11 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01801-00

Previo  a  continuar  con el  tramite  pertinente,  la  parte  actora proceda a
notificar a la dirección electrónica aportada según lo establecido el artículo 8 del
decreto 806 de 2020.

Previo  a  continuar  con el  tramite  pertinente,  la  parte  actora proceda a
notificar a la dirección electrónica aportada según lo establecido el artículo 8 del
decreto 806 de 2020. Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta
con el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Finalmente,  Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado
por la parte demandante a ALEJANDRO ORTÍZ PELAEZ. 

No  obstante,  téngase  en  cuenta  que  dicha  renuncia  no  pone  fin  al
mandato  sino  pasados  cinco  (5)  días  desde  la  presentación  del  memorial  al
Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

 No. 7 hoy 11 de marzo de 2022
El Secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez



Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01807-00

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte
demandante a ALEJANDRO ORTÍZ PELAEZ. 

No  obstante,  téngase  en  cuenta  que  dicha  renuncia  no  pone  fin  al
mandato  sino  pasados  cinco  (5)  días  desde  la  presentación  del  memorial  al
Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

De otro lado, la parte actora proceda a notificar a la dirección electrónica
aportada según  lo  establecido  el  artículo  8  del  decreto  806  de 2020.  Para  el
cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

 No. 7 hoy 11 de marzo de 2022
El Secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-02027-00

Como quiera que la  solicitud presentada por  el  apoderado de la  parte
actora, vía correo electrónico, se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo
461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar  terminado  el  proceso  de  la  referencia  por  PAGO
TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  En  caso  de  existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. Por secretaría
asígnese cita para el retiro del oficio.

TERCERO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  ejecución  y  hacer
entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.  

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  archívese  el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 7 hoy 11 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00795-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  a  que  haya  lugar,  que  los
intereses de mora decretados en el numeral 1º del auto que libró mandamiento se
liquidaran desde la fecha de presentación de la demanda y no como allí se señaló.

De otro lado, se deniega la solicitud de supresión del numeral 6, toda vez
que lo que se pretende es el archivo del proceso una vez finiquitadas todas la
actuaciones propias del trámite ejecutivo y no como lo señala la apoderada del
extremo demandante.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

 No. 7 hoy 11 de marzo de 2022
El Secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00077-00

Como quiera que la  solicitud presentada por  el  apoderado de la  parte
actora, vía correo electrónico, se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo
461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar  terminado  el  proceso  de  la  referencia  por  PAGO
TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  En  caso  de  existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. Por secretaría
asígnese cita para el retiro del oficio.

TERCERO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  ejecución  y  hacer
entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.  

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  archívese  el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 7 hoy 11 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00259-00

En atención a la solicitud que antecede, se DISPONE el levantamiento de
la  medida  cautelar  ordenada  en  este  asunto  respecto  del  bien  inmueble
identificado  con  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  50C-1854225  propiedad  de
MARÍA ISABEL VENTURA GANTIVA. Ofíciese a quien corresponda. 

Condenar en costas y perjuicios a la parte ejecutante. Tásense y téngase
en  cuenta  como  agencias  en  derecho  la  suma  de  $760.000.oo  m/cte.  Los
perjuicios deberán ser reclamados en los términos señalados en el artículo 284 del
Código General del Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

 No. 7 hoy 11 de marzo de 2022
El Secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00259-00

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  93  del  Código  General  del
Proceso, el Despacho acepta la reforma de la demanda efectuada por la parte actora, en
consecuencia, se DISPONE: 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor de JOSÉ LUIS
CASTAÑEDA  CORDI  y  en  contra  de  NUBIA  ISABEL  VENTURA  RUÍZ,  CESAR
AUGUSTO GARCÍA Y LUISA FERNANDA LÓPEZ VENTURA, por las siguientes sumas
de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $ 12’721.667  m/cte.,  por  concepto  de  los  cánones  de
arrendamiento adeudados.

2. Por la suma de $1’656.232 m/cte., por concepto de la cláusula penal. 

3. Por la suma de $650.860, por concepto de pago de la factura de Energía.

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

5.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en
forma conjunta.  

6. Se reconoce a CLAUDIA PATRICIA MORA ZAMORA como apoderado de la
parte actora. 

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  cuenta
institucional del Juzgado. 

8.  Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Finalmente,  por  sustracción de materia  no se dará trámite a las  excepciones
previas presentadas por el apoderado de la señora MARÍA ISABEL VENTURA GANTIVA,
toda vez que fue excluida de la presente demanda.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

 No. 7 hoy 11 de marzo de 2022
El Secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00513-00

Por  ser  procedente,  se  decreta  la  SUSPENSIÓN  del  proceso  de  la
referencia hasta el 22 de diciembre de 2022, de conformidad con lo preceptuado
en el artículo 161 del Código General del Proceso.

Vencido el término indicado procederá el Despacho a la reanudación del
proceso a petición de parte o de oficio.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.7 hoy 11 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00597-00

Obre en autos el abono informado por la parte actora y téngase en cuenta
en la etapa procesal correspondiente.

En atención a la solicitud que antecede, se tiene por notificada a OLGA
TRISTANCHO SUÁREZ mediante conducta concluyente. Secretaría, remita copia
del expediente digital a la demandada, dentro del término de ejecutoria de esta
providencia, al correo oltristancho@hotmail.com. 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de  manera  digital  los  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,
cuenta institucional del Juzgado. 

Se advierte que para el acceso al expediente digital o cualquier otra pieza
procesal, deberá ser solicitado al despacho.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

 No. 7 hoy 11 de marzo de 2022
El Secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00677-00

Por ser procedente, se reconoce personería a DIANA MAYERLY GÓMEZ
GALLEGO como apoderada sustituta de la parte actora.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

 No. 7 hoy 11 de marzo de 2022
El Secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Aprehensión 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00697-00

En atención a la solicitud que antecede, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia en razón a que
ya se materializó la aprehensión del vehículo de placas KCM-017.

SEGUNDO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  solicitud  y  hacer
entrega de los mismos al demandante. Déjense las constancias respectivas.  

TERCERO: Comoquiera no se libró oficio para la aprehension. No se hace
necesario impartir ninguna orden en tal sentido.

CUARTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE  el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

 No. 7 hoy 11 de marzo de 2022
El Secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 2cca453e2ff0aadf1336ec1f0384284c2331175a59296bd9c5ca60925ea1b15d

Documento generado en 10/03/2022 12:53:30 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00795-00

Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar, que el valor
librado en el numeral 2º del auto que libró mandamiento de pago asciende a la
suma de $656.000.oo m/cte y no como allí se señaló.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

 No. 7 hoy 11 de marzo de 2022
El Secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00837-00

Téngase  en  cuenta  que  para  todos  los  efectos  legales  que  el  correo
electrónico  del  apoderado  judicial  del  demandante  es
notificaciones@grupojuridico.co.

Finalmente, por ser procedente, se requiere al extremo demandante para
que en el  término de 30 días contados a partir  de la notificación del  presente
proveído,  realice  la  carga  procesal  tendiente  a  la  notificación  del  extremo
demandado,  so  pena  de  que  se  decrete  la  terminación  del  proceso  por
desistimiento tácito de acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.7 hoy 11 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Servidumbre
Rad. 11001-40-03-060-2021-00877-00

Conforme a la petición de la parte actora se adiciona el auto de fecha 10
de noviembre de 2020, en el sentido de negar, por el momento, la autorización de
ingreso al predio sirviente de que trata el  artículo 28 de la Ley 56 de 1981 en
concordancia con el artículo 7 del Decreto 798 de 2020.

Lo anterior toda vez que, según lo indicado en la demanda, el predio sobre
el cual se requiere construir posiblemente se trate de un baldío, y por tal razón se
encuentra en entredicho la defensa de los intereses del Estado. Es por ello que
desde la demanda se dirigió la acción contra la Agencia Nacional de Tierras, a
quien se debe notificar de este proceso a efectos de que dicha entidad decida si
hace uso de la prerrogativa prevista en el  artículo 211 del Código General del
Proceso. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

 No. 7 hoy 11 de marzo de 2022
El Secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. verbal  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00916-00

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos de los artículos 82, 385 y
siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

 ADMITIR la demanda VERBAL instaurada por la Daici Mabel Silva Rincón
y Leidy Matilde Silva Rincón en contra Gustavo Adolfo Granados Ortiz 

Désele a la presente el trámite del Proceso Verbal Sumario. 

En  consecuencia,  de  la  demanda  y  sus  anexos  córrasele  traslado  al
demandado por el término legal de diez (10) días. 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020. 

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término
de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so
pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como
dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

Se  reconoce  personería  a  Freddy  Conde  Montes,  como  apoderado
principal de la parte actora.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. verbal  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00916-00

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición propuesto por la
parte actora en contra el auto de fecha 21 de octubre de 2021, por medio del cual
se rechazó la demandada. 

ANTECEDENTES

Señaló el  recurrente que dentro del  término concedido por el  Juzgado,
procedió a subsanar la demandada mediante correo electrónico remitido el 6 de
octubre de 2021, por lo que solicitó se adoptara una nueva. 

CONSIDERACIONES

Frente  a  la  solicitud  que  antecede,  y  sin  mayores  consideraciones
concluye  el  Juzgado  que  le  asiste  razón  al  recurrente,  toda  vez  que,  de  una
revisión de la documental anexa con la subsanación de la demanda, la misma se
realizó  dentro  del  plazo  otorgado  para  tal  fin.  En  consecuencia,  sin  más
argumentos  por  innecesarios  se  revocará  el  proveído  en  cita,  por  lo  tanto,  el
Despacho: 

RESUELVE:

Revocar el auto de fecha 21 de octubre de 2021.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Restitución  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01156-00

Prevé  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso  que  el  Juez
“rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de  jurisdicción  o  competencia”,
disponiendo su envío al que considere competente. 

De otra parte, el numeral 1 del artículo 28 ibídem establece que “en los
procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez
del domicilio del demandado”, y tratándose de negocios jurídicos o títulos valores
ejecutivos, el numeral 3 de la misma norma indica que “es también competente el
juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”. 

Descendiendo al  sub lite,  se observa que  en el  auto de inadmisión se
requirió al demandante para que procediera a aclarar contra quien se dirigía la
demanda, el predio a restituir.

 En efecto. La parte actora cumplió con lo requerido. No obstante, del
escrito de demanda y del poder allegado en la subsanación se puede colegir que
el  inmueble a restituir  así  como el  domicilio  de los demandados se encuentra
ubicado en el municipio de Funza (Cundinamarca). 

Por consiguiente, este Juzgado carece de competencia para conocer del
presente asunto, por el factor territorial,  correspondiéndole avocar conocimiento
del  mismo  a  los  Jueces  Civiles  Municipales  de  Funza  (Cundinamarca).  En
consecuencia, se rechazará demanda y se dispondrá su envió al juez competente.

Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia,
por el factor territorial.

SEGUNDO: En consecuencia, por  Secretaría remítase el  expediente al
Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para que el presente asunto
sea remitido a los Funza (Cundinamarca), con el objeto de que se reparta entre los
mismos para lo de su cargo.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. verbal  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01158-00

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición propuesto por la
parte actora en contra el auto de fecha 18 de noviembre de 2021, por medio del
cual se libró mandamiento de pago. 

ANTECEDENTES

Señaló  el  recurrente  que  se  libró  mandamiento  de  pago  respecto  del
pagaré  191001892  por  un  valor  de  $16.587.735  m/cte,  cifra  que  difiere  a  la
contenida en el títulos que corresponde a $ 8.362.949 m/cte. 

CONSIDERACIONES

Frente  a  la  solicitud  que  antecede,  y  sin  mayores  consideraciones
concluye  el  Juzgado  que  le  asiste  razón  al  recurrente,  toda  vez  que,  de  una
revisión de las diligencias, se evidencia que existió un yerro en el auto atacado. En
consecuencia, sin más argumentos por innecesarios se revocará el numeral , por
lo tanto, el Despacho: 

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar el numeral 3 del auto de fecha 18 de noviembre de
2021 así: 

3. Por la suma de  $  8.362.949 m/cte.,  por concepto de capital  insoluto
contenido en el pagaré No. 191001892 base de la ejecución, junto con el interés
moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde el 1 de septiembre de
2021 y hasta que se verifique el pago total de cada obligación.

En todo lo demás manténgase incólume.

SEGUNDO: Negar el recurso de apelación propuesto. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. monitorio  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01180-00

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición que formuló el
apoderado de la parte demandante en contra del auto de fecha 3 de febrero de
2021 mediante el cual se rechazó la demanda.

ANTECEDENTES

Mediante auto de fecha 18 de noviembre se inadmitió la demanda para
que el demandante procediera a aportar la conciliación prejudicial.

Señaló el recurrente que con el escrito de subsanación arrimado, solicitó
medidas cautelares, razón por la que no había lugar cumplir con tal requerimiento
según lo  dispuesto en el  parágrafo 1 del  artículo  590 del  Código General  del
Proceso. 

Así  mismo  consideró  que  articulo  621  ibídem,  no  menciona  de  forma
taxativa el proceso monitorio por lo que no habría lugar a aportar la conciliación
prejudicial.

En consecuencia, solicitó que se revoque la decisión censurada, para en
su lugar, admitir la demanda.

CONSIDERACIONES

De cara a los argumentos esbozados, no se encuentra mérito alguno que
permita la revocatoria del auto atacado pues, ninguna de las razones allí alegadas
se dirige en esencia a demostrar de qué manera el Despacho incurrió en error al
proferir la providencia cuestionada.

Resulta pertinente señalar que contrario a lo manifestado por el actor, en
el momento de presentación de la demanda no se solicitó medida cautelar alguna,
incumpliendo lo preceptuado en el numeral 1 del artículo 590 del Código General
del Proceso, luego no se puede obviar un requisito legal en la subsanación.

De otro lado, téngase en cuenta que el proceso monitorio es un proceso
declarativo que no está exceptuado de la obligación de acudir a la conciliación
prejudicial. 

Por  lo  anterior  y  comoquiera  que  no  se  cumplió  a  cabalidad  la  orden
impartida, la subsanación efectuada no puede ser tenida en cuenta.

Por consiguiente, el Juzgado RESUELVE: 

MANTENER el auto censurado.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Verbal  
Rad. 11001-40-03-060-2021-01193-00

Comoquiera  que  la  demanda  reúne  los  requisitos  de  los  artículos  82,  390  y
siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

ADMITIR  la  demanda  VERBAL  instaurada  por  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE
SEGUROS S. A., en contra DIEGO CASTRO GÓMEZ y WILSON CASALLAS ORJUELA.

 
Désele a la presente el trámite del Proceso Verbal Sumario.

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado al demandado
por el término legal de diez (10) días.

Notifíquese  a  la  parte  demandada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020.

Se reconoce personería a ANDREA JIMÉNEZ RUBIANO, como apoderada de la
parte actora.

Deniéguese por improcedente la medida cautelar solicitada, en los términos del
artículo 590 del Código General del Proceso. Se requiere a la parte actora para notifique
la presente demanda al extremo demandado. Para el cumplimiento de esta orden, la parte
actora cuenta con el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

De otro lado,  se insta a las partes para que de aquí  en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo anterior,  que el único correo electrónico habilitado
para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado. 

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

 No. 7 hoy 11 de marzo de 2022
La secretaria,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01196-00

Subsanada en tiempo y teniendo en cuenta que el documento presentado
como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código
General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima
cuantía a favor de Corporación Social de Cundinamarca  en contra de  Consuelo
Espitia  García,  José Humberto  Ríos  García  y  Elizabeth  Espitia  García,  por las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  10.000.000 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2. Por la suma de $ 108.285 m/cte., por concepto de seguros.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

5. Se reconoce a German Andrés Cuellar Castañeda como apoderado de
la parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

7. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Servidumbre 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01198-00

Subsanada en tiempo la demanda y reunidos los requisitos de los artículos
82, 83, 84, 89 del Código General del Proceso y el artículo 27 de la Ley 56 de
1981, el Juzgado resuelve:

 ADMITIR  la  presente  demanda  de  IMPOSICIÓN  DE  SERVIDUMBRE
incoada por Black Orchid Servicios Públicos S.A.S E.S.P en contra de Instituto de
Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - Ideam, Asociación de Usuarios
del Distrito de Adecuación de Tierras de Gran Escala del Río Frío - Asoriofrio. 

Dar a la presente el trámite del proceso VERBAL sumario. 

Correr traslado a los demandados por el término de 3 días de la demanda
y sus anexos, conforme lo prevé el numeral 3 del artículo 27 de la Ley 56 de 1981.

Notificar  a  los  demandados  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020. 

Conforme a la petición de la parte actora y según lo previsto en el artículo
28 de la Ley 56 de 1981 y el artículo 7 del Decreto 798 de 2020, se autoriza el
ingreso  del  demandante  al  predio  identificado  con  el  número  de  matrícula
inmobiliaria  222-17826  de  la  Oficina  de  Instrumentos  Públicos  de  Ciénaga  -
Magdalena, con el fin que adelante las obras necesarias para hacer efectiva la
servidumbre solicitada en la demanda. Líbrense las comunicaciones necesarias. 

Requerir a la parte actora para que consigne a órdenes del Despacho, el
estimativo de la indemnización, tal y como lo prevé el numeral 2 del artículo 27 de
la Ley 56 de 1981 

Se reconoce a ANTONIO JOSE GOMEZ VILLAMIL como apoderado de la
parte demandante en los términos del poder conferido. 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado. 



Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-01303-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede,
este Despacho resuelve rechazar  la presente demanda de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda
y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.

Por  Secretaría  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.7 hoy 11 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Liquidatorio 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01328-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede,
este Despacho resuelve rechazar  la presente demanda de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda
y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.

Por  Secretaria  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01333-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Aclarar la demanda y sus hechos en cuanto a la capacidad procesal de la
demandada ya que es una entidad en liquidación y sus acreencias pasaron al
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.  

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 7 hoy 11 de marzo de 2022
La secretaria,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-01335-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
BANCO DE OCCIDENTE S. A., y en contra de EDMUNDO ERASO LÓPEZ, por
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $20.000.348.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 9 de noviembre de 2021 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

2.  Por  la  suma de $1.657.313.oo m/cte.,  por concepto de intereses de
plazo.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

4.  Se  reconoce  personería  a  EDUARDO  GARCÍA  CHACÓN  como
apoderado de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.7 hoy 11 de marzo de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01342-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede,
este Despacho resuelve rechazar  la presente demanda de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda
y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.

Por  Secretaria  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-01357-00

Por ser procedente, por Sectretaría ofíciese a SANITAS E. P. S., para que
se pronuncie sobre la información solicitada por el actor.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.7 hoy 11 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01376-00

Subsanada en tiempo y teniendo en cuenta que el documento presentado
como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código
General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima
cuantía a favor de Cooperativa de los Profesionales “ Coasmedas” en contra de
Jhon Alexander Páez Valencia, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  19.816.827 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2. Por la suma de $ 1.606.782 m/cte., por concepto de intereses corrientes
contenido en el titulo base de la ejecución

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

5. Se reconoce a Diana Lucia Meza Bastidas como apoderada de la parte
actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

7. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01381-00

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de la orden de pago
solicitada en la demanda que antecede.

Señala el artículo 422 del Código General del Proceso que pueden
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que
consten  en  documentos  que  provengan  del  deudor  o  de  su  causante  y
constituyan plena prueba contra él.

De otro lado, en cuanto a los requisitos de la factura el artículo 774 del
Código de Comercio modificado por el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008, señala
que:

“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los
artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las
normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes:

“(…) 2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido
en la presente ley.”

“No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la
totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin
embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del
negocio jurídico que dio origen a la factura”.

Asimismo, el Decreto 1154 de 2020 señala que:

“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de
Comercio, la factura, electrónica de venta como título valor una vez
recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por el
adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos:

Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera
expresa  el  contenido  de  esta,  dentro  de  los  tres  (3)  días  hábiles
siguientes al recibo de la mercancía o del servicio.

recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito
en documento electrónico.

PARÁGRAFO  1.  Se  entenderá  recibida  la  mercancía  o  prestado  el
servicio con         la         constancia         de         recibo         electrónica,         emitida         por         el  
adquirente/deudor/aceptante, que hace         parte integral de la factura,  
indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe,         y la  
fecha     de     recibo  .” (Se subrayó).



Ahora bien, de una revisión de la factura electrónica base del recaudo
ejecutivo, se observa que la parte actora no aportó ninguna prueba de que esta
haya sido remitida al correo electrónico dispuesto para tal fin por el demandado
ni  cuentan  con  ningún  soporte  que  permita  establecer  su  trazabilidad  en  la
entrega al destinatario. Tampoco se adosó prueba del recibo de la mercancía o
servicio.

Por las razones dadas, los documentos base del recaudo no pueden ser
tenidos en cuenta como títulos valores. En consecuencia, sin entrar a calificar el
mérito de la demanda, habrá de negarse la orden de pago pregonada sobre
dicho documento.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos (42) De Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE:

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado.

2. ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario la devolución
la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera 
digital.

3. ELABORAR y TRAMITAR por secretaría el oficio de 
compensación respectivo.

4. ARCHIVAR la presente actuación.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.7 hoy 11 de marzo de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01386-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede,
este Despacho resuelve rechazar  la presente demanda de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda
y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.

Por  Secretaria  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-01393-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de FUNDACIÓN
DELAMUJER  COLOMBIA  S.  A.  S.,  y  en  contra  de  YULIANA  PATRICIA  SEGOVIA
RAMÍREZ, por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $4.292.652.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la
tasa máxima legal autorizada, desde el 1 de diciembre de 2021 hasta que se verifique el
pago total de la obligación.

2. Por la suma de $1.440.317.oo m/cte., por concepto de interés de plazo.

3. Por la suma de $858.530.oo, por concepto de gastos de cobranza pactados en
el título valor base de recaudo.

4. Se niega lo correspondiente a las primas de seguros. Lo anterior, por cuanto
no se acreditó la subrogación legal de dicho concepto.

5. Nega los honorarios y comisiones como quiera que no se acreditaron dichos
conceptos.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

6.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en
forma conjunta.  

7.  Se  reconoce  a  NATALIA  PEÑA TARAZONA como apoderada  de la  parte
actora.

8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  cuenta
institucional del Juzgado.  

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal,
que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr
traslado  y  acrediten  tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin  de darles  el  trámite  que
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas todas las actuaciones,  sin  necesidad  de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.7 hoy 11 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Verbal
Rad. 11001-40-03-060-2021-01397-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

1.  Acreditar  que  envió  por  medio  electrónico  y/o  físico  copia  de  la
demanda y sus anexos al demandado. Lo anterior teniendo en cuenta que no se
solicitaron medidas cautelares (Inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020).

2.  Adjuntar  documento idóneo donde conste la Conciliación Prejudicial,
necesaria para el inicio de estas acciones judiciales de conformidad con el artículo
621 ibidem. Téngase en cuenta que no se solicitaron medidas cautelares.

3. Indique el  trámite por el  cual  pretende que se adelante la demanda
invocada y adecue la misma.

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.7 hoy 11 de marzo de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01412-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede,
este Despacho resuelve rechazar  la presente demanda de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda
y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.

Por  Secretaria  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-01418-00

Prevé  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso  que  el  Juez
“rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de  jurisdicción  o  competencia”,
disponiendo su envío al que considere competente. 

De otra parte, el numeral 1 del artículo 28 ibídem establece que “en los
procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez
del domicilio del demandado”, y tratándose de negocios jurídicos o títulos valores
ejecutivos, el numeral 3 de la misma norma indica que “es también competente el
juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”. 

Descendiendo al  sub lite,  se observa que  en el  auto de inadmisión se
requirió al demandante para que informara el domicilio del demandado.

 En efecto. se indicó que el demandado tiene su domicilio en el municipio
de Florencia (Caquetá). Además, bajo gravedad de juramento indicó que el lugar
de cumplimiento de la obligación era la ciudad de Bogotá.

No obstante, se advierte que en el pagaré base del recaudo no se indicó la
ciudad de Bogotá como lugar de cumplimiento de la obligación. 

Por consiguiente, este Juzgado carece de competencia para conocer del
presente asunto, por el factor territorial,  correspondiéndole avocar conocimiento
del  mismo  a  los  Jueces  Civiles  Municipales  de  Florencia  (Caquetá).  En
consecuencia, se rechazará demanda y se dispondrá su envió al juez competente.

Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia,
por el factor territorial.

SEGUNDO: En consecuencia, por  Secretaría remítase el  expediente al
Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para que el presente asunto
sea remitido a los Florencia (Caquetá), con el objeto de que se reparta entre los
mismos para lo de su cargo.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-01419-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de COMPAÑÍA DE
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S. A.,  y en contra de LINA MARLEN HERNÁNDEZ
ORTÍZ como heredera determinada de LUIS ENRIQUE HERNÁNDEZ DOMINGUEZ y los
HEREDEROS INTERMINADOS de LUIS ENRIQUE HERNÁNDEZ DOMINGUEZ, por las
siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $11.278.228.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la
tasa máxima legal autorizada, desde el 28 de octubre de 2020 hasta que se verifique el
pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en
forma conjunta.  

3.  Se reconoce a PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES como apoderada
de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  cuenta
institucional del Juzgado.  

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal,
que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr
traslado  y  acrediten  tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin  de darles  el  trámite  que
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas todas las actuaciones,  sin  necesidad  de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.7 hoy 11 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01428-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede,
este Despacho resuelve rechazar  la presente demanda de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda
y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.

Por  Secretaria  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-01429-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO  TUYA  S.  A.,  y  en  contra  de  JORGE  FLOREZ  CÓRTES,  por  las
siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $13.905.128.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la
tasa máxima legal autorizada, desde el 8 de septiembre de 2021 hasta que se verifique el
pago total de la obligación.

2. Por la suma de $3.076.031.oo m/cte., por concepto de interés de plazo.

3. Por la suma de $810.480.oo m/cte., por concepto de interés de mora.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en
forma conjunta.  

5. Se reconoce a EDUARDO TALERO CORREA como apoderado principal de la
parte actora y a ELIANA DEL PILAR SERRANO MARIÑO como suplente.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  cuenta
institucional del Juzgado.  

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal,
que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr
traslado  y  acrediten  tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin  de darles  el  trámite  que
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas todas las actuaciones,  sin  necesidad  de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.7 hoy 11 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-01433-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de CONJUNTO
RESIDENCIAL RESERVA DE SAN FELIPE P. H., y en contra de ELISERIO USA PULIDO
y LUZ MARIANA HERNÁNDEZ OLAVE, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $4.414.480.oo m/cte., por concepto de las cuotas ordinarias de
administración adeudadas, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima
legal permitida desde que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago
total de la obligación.

2. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones que en
lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal
permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago
total de la obligación.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en
forma conjunta.  

5.  Se reconoce a RICARDO DAVID BARRETO PINEDA como apoderado de la
parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  cuenta
institucional del Juzgado.  

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal,
que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr
traslado  y  acrediten  tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin  de darles  el  trámite  que
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas todas las actuaciones,  sin  necesidad  de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.7 hoy 11 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-01436-00

Prevé  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso  que  el  Juez
“rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de  jurisdicción  o  competencia”,
disponiendo su envío al que considere competente. 

De otra parte, el numeral 1 del artículo 28 ibídem establece que “en los
procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez
del domicilio del demandado”, y tratándose de negocios jurídicos o títulos valores
ejecutivos, el numeral 3 de la misma norma indica que “es también competente el
juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”. 

Descendiendo al  sub lite,  se observa que  en el  auto de inadmisión se
requirió al demandante para que informara el domicilio del demandado.

 En efecto. se indicó que el demandado tiene su domicilio en el municipio
de Acacias (Meta). De otra parte, se advierte que en el pagaré base del recaudo
no se indicó la ciudad de Bogotá como lugar de cumplimiento de la obligación. 

Por consiguiente, este Juzgado carece de competencia para conocer del
presente asunto, por el factor territorial,  correspondiéndole avocar conocimiento
del mismo a los Jueces Civiles Municipales de Acacias (Meta). En consecuencia,
se rechazará demanda y se dispondrá su envió al juez competente.

Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia,
por el factor territorial.

SEGUNDO: En consecuencia, por  Secretaría remítase el  expediente al
Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para que el presente asunto
sea  remitido  a  los  Acacias  (Meta),  con  el  objeto  de  que  se  reparta  entre  los
mismos para lo de su cargo.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-01437-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
BANCO  COOPERATIVO  COOPCENTRAL  y  en  contra  de  KEVIN  ANTONIO
SANTANA ROCHA, por las siguientes sumas de dinero:

1 Por  la  suma  de  $1.121.384.oo m/cte.,  por  concepto  de  las  cuotas
vencidas y adeudadas contenidas en el Pagaré base de recaudo (126819), junto
con los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada, desde
que se hizo exigible cada cuota  y hasta que se verifique el pago total de la misma.

2.  Por  la  suma  de  $2.499.124.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital
acelerado  contenido  en  el  pagaré  base  del  recaudo,  junto  con  los  intereses
moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de
la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3. Se reconoce personería a ROSMERY ENITH RONDÓN SOTO como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.7 hoy 11 de marzo de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-01439-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
GRUPO JURÍDICO DEUDU S. A. S.,  y en contra de SERGIO ALONSO NIÑO
GÓMEZ, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $17.221.671.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 12 de diciembre de 2019 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3. Téngase en cuenta que OSCAR MAURICIO PELAEZ actúa en causa
propia como representante legal de la demandante.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.7 hoy 11 de marzo de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-01445-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede,
este Despacho resuelve rechazar  la presente demanda de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda
y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.

Por  Secretaría  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.7 hoy 11 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00036-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede,
este Despacho resuelve rechazar  la presente demanda de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda
y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.

Por  Secretaria  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Monitorio 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00040-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede,
este Despacho resuelve rechazar  la presente demanda de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda
y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.

Por  Secretaria  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00081-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de
SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.  A.,  y  en  contra  de  BABY MARKET
S. A. S., por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $8.100.940.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en las facturas base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible cada obligación y
hasta que se verifique el pago total de estas.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  IVÁN  DAVID  ENCISO  CASTRO  como
apoderado de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.7 hoy 11 de marzo de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00082-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Acreditar  que  DIEGO  ALEXANDER  MÁRQUEZ  CASTILLO  funge
actualmente como representante legal de la copropiedad. Lo anterior, teniendo en
cuenta que con la documental anexa no se aprecia tal circunstancia. 

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co .

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00083-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de
INDUCENTER S. A.S, y en contra de TANQUES Y CONSTRUCCIONES S. A. S.,
por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $30.919.100.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en las facturas base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible cada obligación y
hasta que se verifique el pago total de estas.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  GLORÍA  ISABEL  OSORIO  GIAMMARIA
como apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.7 hoy 11 de marzo de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00084-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas - AECSA en contra de Alejandra
Hoyos Jaramillo, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  4.805.667 m/cte.,  por concepto de capital  insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y  hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte
actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00089-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
FREDY VENTURA YEPES, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $4.390.198.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 05 de noviembre de 2021
La secretaria,

Heidy Lorena Palacios Muñoz

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 7 hoy 11 de marzo de 2022
La secretaria,

Cesar Mauricio Otálora Duran
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00090-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas - AECSA en contra de Daniel
Alexander Mosquera Mosquera, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  2.384.399 m/cte.,  por concepto de capital  insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y  hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte
actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00091-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de
KARINA DEL PILAR ORREGO RUEDA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $3.797.484.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

3.  Se  reconoce  personería  a  CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 40 hoy 05 de noviembre de 2021
La secretaria,

Heidy Lorena Palacios Muñoz

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 7 hoy 11 de marzo de 2022
La secretaria,

Cesar Mauricio Otálora Duran
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00092-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor  de  Colombia  telecomunicaciones  S.A.  ESP en  contra  de  Signium World
Executive Search Colombia S.A.S por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  22.566.130 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Adriana Paola Hernández Acevedo como apoderada de
la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00093-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía  a  favor  de  RV
INMOBILIARIA  S.  A.  y  en  contra  de  JULIO  CÉSAR  CRISTANCHO  CORREDOR  y
GLORIA LILIANA SANABRÍA MUÑOZ, por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $3.600.000.oo  m/cte.,  por  concepto  de  los  cánones  de
arrendamiento adeudados.

2. Por la suma de $3.600.000.oo m/cte., por concepto de la cláusula penal..

3. Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen.

4.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en
forma conjunta.  

5.  Se reconoce a JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN como apoderado de la
parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  cuenta
institucional del Juzgado.  

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal,
que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr
traslado  y  acrediten  tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin  de darles  el  trámite  que
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas todas las actuaciones,  sin  necesidad  de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.7 hoy 11 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00096-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Aclare  el  domicilio  de  la  demandada  toda  vez  que no se  indicó  en la
demanda (solo se indicó una dirección para notificaciones, lo que es diferente al
domicilio) y en el acápite de competencia, se indica que el Juez competente es del
municipio del Espino.  Lo anterior, a efectos de determinar la competencia por el
factor territorial.

 Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00097-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Indicar  el  canal  o  dirección  electrónica donde los  demandados reciben
notificaciones personales. De igual manera, deberá señalar de donde obtuvo dicha
información.  

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.7 hoy 11 de marzo de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00098-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor  de  Cooperativa  para  el  Servicio  de  Empleados  y  Pensionados  -
Coopensionados S.C.. en contra de Delfín Bautista Rubiano, por las siguientes
sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  13.246.064 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución. 

2. Por la suma de  $  224.443 m/cte., por concepto de intereses de mora
contenidos en el titulo base de la ejecución.

3. Por la suma de  $  66.978 m/cte., por concepto de intereses corrientes
contenidos en el titulo base de la ejecución.

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

6. Se reconoce a Sandra Rosa Acuña Paez como apoderada de la parte
actora.

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

8. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.
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De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00100-00

Encontrándose  las  presentes  diligencias  al  Despacho  se  advierte  que
conforme a lo previsto en el numeral 1º del artículo 26 del Código General del
Proceso las pretensiones dentro del presente proceso ascienden a la suma de $
63.592.614 m/cte. 

Al  respecto,  prevé  el  artículo  90  ibídem.,  que  el  Juez  “rechazará  la
demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al
que considere competente. 

En el mismo sentido, el artículo 25 ib. dispone que son de mínima cuantía,
los  que  versen  sobre  pretensiones  patrimoniales  inferiores  al  equivalente  a
cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales, de menor los que versen sobre
pretensiones patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos
legales mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios
mínimos  legales  mensuales;  y  de  mayor  cuantía,  los  que  versen  sobre
pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos
legales mensuales. 

De  otro  lado,  resulta  pertinente  aclarar  que  mediante  el  Acuerdo
PCSJA18-11127 este Despacho se convirtió transitoriamente en un Juzgado de
Pequeñas Causas, motivo por el cual solo puede conocer de procesos de mínima
cuantía. 

Por  lo  anterior,  y  comoquiera  que  para  el  año  de  presentación  de  la
demanda,  la  mínima  cuantía  corresponde  a  $40.000.000  m/cte.,  la  presente
demanda corresponde conocerla a los Juzgados Civiles Municipales Bogotá. En
consecuencia,  se dará aplicación a lo  dispuesto en el  artículo  90 ib.,  y  en tal
sentido, se rechazará la demanda para en su lugar remitirla al Juez competente.
Por tanto, el Juzgado; 

RESUELVE:

PRIMERO:  RECHAZAR  de  plano  la  presente  demanda  por  falta  de
competencia en razón a la cuantía. 

SEGUNDO:  REMITIR  la  presente  demanda  a  los  Juzgados  Civiles
Municipales de Bogotá (REPARTO). 

TERCERO: REALIZAR, por Secretaría, el correspondiente registro en el
sistema de gestión judicial.



Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00102-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Acreditar  que CESAR AUGUSTO BRICEÑO SALAS funge actualmente
como representante legal de la copropiedad. Lo anterior, teniendo en cuenta que
con la documental anexa no se aprecia tal circunstancia. 

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co .

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00104-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor de
Scotiabank Colpatria S.A. y en contra de Sandra Patricias Páez Santana, por las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 32.480.974 m/cte., por concepto de las capital insoluto
contenido  en el  titulo  base de la  ejecución,  junto  con los intereses moratorios
liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que se hizo exigible y hasta que
se verifique el pago total de la obligación.

2. Por la suma de $ 3.985.942.27 m/cte., por concepto de los intereses de
plazo contenido en el titulo base de la ejecución.

3. Por la suma de $ 288.134.96 m/cte., por concepto de intereses de mora
contenido en el titulo base de la ejecución.

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

6. Se reconoce Janer Nelson Martínez Sánchez como apoderado de la
parte actora.

.De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
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electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00105-00

Encontrándose las presentes diligencias al  Despacho se advierte que
las  pretensiones  invocadas  dentro  del  presente  proceso  ascienden  a
$41.865.001 m/cte., con intereses.

Al respecto, prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el
Juez “rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”,
disponiendo su envío al que considere competente.

En  el  mismo sentido,  el  artículo  25  ib.  dispone  que  son  de  mínima
cuantía, los que versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al
equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales, de menor los
que versen sobre pretensiones patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40)
salarios  mínimos legales  mensuales  inclusive,  hasta  el  equivalente  a  ciento
cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales; y de mayor cuantía, los
que versen sobre pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150)
salarios mínimos legales mensuales.

De otro lado, resulta pertinente aclarar que mediante el Acuerdo
PCSJA18-11127 este Despacho se convirtió transitoriamente en un Juzgado de
Pequeñas  Causas,  motivo  por  el  cual  solo  puede  conocer  de  procesos  de
mínima cuantía.

Por lo anterior,  y comoquiera que para el  año de presentación de la
acción  la  mínima  cuantía correspondía  a  $40’000.000  m/cte.,  la  presente
demanda corresponde conocerla a los Juzgados Civiles Municipales Bogotá. En
consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 ib., y en tal
sentido, se rechazará la demanda para en su lugar remitirla al Juez competente.
Por tanto, el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de
competencia en razón a la cuantía.

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a los Juzgados Civiles
Municipales de Bogotá (REPARTO).

TERCERO: REALIZAR, por Secretaría, el correspondiente registro en el
sistema de gestión judicial.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 7 hoy 11 de marzo de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Verbal  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00107-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

1.  AGREGUESE el  certificado  de  avalúo  catastral  del  predio  objeto  de
prescripción, a efectos de determinar la cuantía conforme lo prevé el numeral 3º
del artículo 26 del Código General del Proceso, donde se refleje avalúo catastral
para el año 2021.

2. DIRIJA la demanda contra el acreedor hipotecario (anotación 11, folio de
matrícula inmobiliaria) adecúese el poder e infórmese los canales digitales donde
debe ser notificadas los terceros que deben ser citados al proceso (num. 5 del Art.
375 del C. G. del P. y artículo 6º del Decreto 806 de 2020).

3. PRECISE en los hechos, los actos de posesión ejercidos por parte de la
persona para quien se pide declaratoria de la acción formulada sobre el inmueble
pretendido y que den cuenta de las condiciones de tiempo, modo y lugar en que la
ejerce.  Deberá  explicar  por  qué  razón  solicita  la  acción  de  dominio  sobre  el
22.05%. De ser el  caso, apórtese prueba de la adjudicación en el  proceso de
divorcio de que da cuenta la anotación 14 del folio de matrícula inmobiliario.

4. DESE cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 78 del
Código General del Proceso en cuanto a la prueba especial solicitada.

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.7 hoy 11 de marzo de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00108-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor de
FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. y en contra de Rosa Delia López
Delgado y Mónica Milena Moncada López, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 9.067.501 m/cte., por concepto de las capital insoluto
contenido  en el  titulo  base de la  ejecución,  junto  con los intereses moratorios
liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que se hizo exigible y hasta que
se verifique el pago total de la obligación.

2. Por la suma de $ 2.709.846 m/cte., por concepto de los intereses de
plazo contenido en el titulo base de la ejecución.

3. Por la suma de $ 683.376 m/cte., por concepto de honorarios.

4. Por la suma de $ 66.811 m/cte., por concepto de póliza de seguros.

5.  Por  la  suma  de  $ 1.813.500  m/cte.,  por  concepto  de  gastos  de
cobranza.

6. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

7. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

8.  Se  reconoce  Natalia  Peña  Tarazona  como  apoderado  de  la  parte
actora.

.De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
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se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00112-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Seguridad Andes de Colombia LTDA. – Segurandes LTDA.. en contra de
Edificio Palmares de la Toscana P.H., por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  34.232.546 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en las facturas base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada  desde que se hizo exigible cada obligación y
hasta que se verifique el pago total de estas.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a Ruth Berena Ríos Mora como apoderada de la parte
actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.
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7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00116-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Pash S.A.S. en contra de Yolanda Palomino Cubillos y Yanith Palomino
Cubillos, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  3.747.310 m/cte.,  por concepto de capital  insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a David Guillermo Rodríguez Garzón como apoderada de
la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.
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7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00120-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas - AECSA en contra de María
Fernanda Dueñas Álvarez, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  30.794.640 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y  hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte
actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.
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7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00122-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas - AECSA en contra de Carmen
Elisa Rojas Castillo, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  19.703.978 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y  hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte
actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00124-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas - AECSA en contra de María
Elena Escalante Cortina, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  13.118.535 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y  hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte
actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.
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7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00126-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas - AECSA en contra de Sandra
Milena Ariza Ramírez, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  14.591.386 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y  hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte
actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.
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7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00128-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor de
FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S.  y  en  contra  de  Carmen Beatriz
Sánchez Pichina y David Andrés Pinzón Sánchez, por las siguientes sumas de
dinero:

1. Por la suma de $ 7.307.990 m/cte., por concepto de las capital insoluto
contenido  en el  titulo  base de la  ejecución,  junto  con los intereses moratorios
liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que se hizo exigible y hasta que
se verifique el pago total de la obligación.

2. Por la suma de $ 2.000.939 m/cte., por concepto de los intereses de
plazo contenido en el titulo base de la ejecución.

3. Por la suma de $ 520.948 m/cte., por concepto de honorarios.

4. Por la suma de $ 49.230 m/cte., por concepto de póliza de seguros.

5.  Por  la  suma  de  $ 1.461.598  m/cte.,  por  concepto  de  gastos  de
cobranza.

6. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

7. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

8.  Se  reconoce  Yurley  Vargas  Mendoza  como  apoderado  de  la  parte
actora.

.De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
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se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00130-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas - AECSA en contra de Jhohans
Andrés Gutiérrez Rengifo, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  11.909.454 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y  hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte
actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.
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7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00132-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas - AECSA en contra de Andrés
Felipe Mora Mora, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  23.371.192 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y  hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte
actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.
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7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00134-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor  de Abogados Especializados en Cobranzas -  AECSA en contra de Juan
Carlos Chavarro Cardozo, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  14.694.413 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y  hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte
actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.
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7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00136-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de a
Jorge Alberto Valdivia Suarez y en contra de Juan Pablo Castillo Rivera, por las
siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma de $8.500.000 m/cte.,  por  concepto del  capital  insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a  la  tasa  máxima  legal  autorizada,  desde  que  se  hizo  exigible  hasta  que  se
verifique el pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

4. Téngase en cuenta que Jorge Alberto Valdivia Suarez actúa en causa
propia. 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.



Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00138-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas - AECSA en contra de Ricardo
Romero López, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  16.742.441 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y  hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte
actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00140-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Banco GNB Sudameris S.A. en contra de Mario Alberto Encizo Sáenz,
por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  33.650.653 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada desde que se hizo exigible  y  hasta que se
verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte
actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00146-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas - AECSA en contra de Carlos
Alberto Guzmán Chacón, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  38.132.954 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y  hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte
actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00148-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas - AECSA en contra de Diego
Armando Bautista Prada por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  39.999.647 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y  hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte
actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00150-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas - AECSA en contra de Marian
Hanna Farfán Casella por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  23.403.340 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y  hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte
actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00152-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor  de  Abogados Especializados en Cobranzas -  AECSA en contra de José
Fernando Sampayo Jiménez por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  16.501.347 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y  hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte
actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00152-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas - AECSA en contra de Danny
Stevens Rodríguez Duque por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  23.751.002 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y  hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte
actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00166-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas - AECSA en contra de Cristian
Eduardo Scarpetta Scarpetta por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  14.285.967 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y  hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte
actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00172-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor  de  Abogados  Especializados  en  Cobranzas  -  AECSA en  contra  de  Luis
Alfonso Ospina Botero por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  20.287.279 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y  hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte
actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00180-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas - AECSA en contra de Aceneth
Cristina Ramírez López por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  13.189.628 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y  hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte
actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00182-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor de Abogados Especializados en Cobranzas - AECSA en contra de Bernardo
Sierra Delgado por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  29.144.829 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y  hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte
actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00194-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a
favor  de Abogados Especializados en Cobranzas -  AECSA en contra de Jhon
Wilson Martínez Tello por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  12.938.101 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y  hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte
actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 7 hoy 11 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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